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Aparece Miércoles y Sábados

Superior Tritaal íe Justicia
CAUSA contra Carmen Fraga por le-

  siones á. Santos Rodríguez.

En Salta á veinte y -uno ¡de" No
viembre de mil novecientos once,- reu
nidos los señores Vocales- del S. T.
.de Justicia en su salón de acuerdos pa
ra fallar este juicio, elpéñor Presiden
te declaró reabierta la audiencia.
J- Para establecer jel orden en que de
ben fundar fu voto los séñores Voca
les, se hizo-un sorteo del cual resultó
el siguiente:—Dres. Arias, Cornejo, .Ove
jero, Torino y Fig.ueroa S.

El Dr. Arias, dijo:—Ha sido apela-
  da la sentencia que condena á Carmen

Fraga á la pena de .cuatro años y* me
dio de penitenciaría por legiones inferi
das á Santos Rodríguez.’

  - A mi juicio se ha .comprobado sufi
cientemente por. las declaraciones del
sumario que el lesionado Rodríguez ¡
agredió á mano armada al autor dé la
lesión y como esa agresión erá ilegíti
ma, porque la. circunstancia* de estar
aquel en su casa np lo autorizaba para
■proceder de esa manera, pienso que el
.procesado Fraga estuvo en el caso de
■defensa legítima y como por otra parte

  no .se ha probado que hubo exceso en
la defensa, .corresponde su absolución,—
Voto en este sentido.

Los demás Vocales del Tribunal ad
hieren : al voto anterior, habiéndo
quedado acordada ¿ría siguiente senteh-
cia:  

. Salta, 21 de Noviembre de 1911

‘Y vistos:—En mérito de los fuhda-
  montos expuestos _ en la votación que

precede, revócase'la sentencia recurri
da de fs. 27 vta. á fs. 32, y se absuel
ve al procesado .Carmen Fraga. Líbre
le oficio, á la Policía para su libertad.

Tomada razón devuélvase.

•Arturo 8. Tobino—Abraham Corne
jos-Julio Figueroa ¡S.—Flavio
Arias—A. M. Ovejero.

Ante mí.
José A. Araoz,  

Secretario.

JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

la
JUICIO de autorización para vender

unos terrenos .solicitado po.r '
  señora María A. de Arias.  

Salta, Mayo 6 de 1912.

laVistos:—La petición deducida por
señora madre de los menores Luis Feli
pe y María Marta Arias para que se la
autorice vender en privado al- Dr; Car-

! los’ Serrey dos lotes de terreno situados
en esta ciudad, de propiedad de tales
hijos, á los que Ies. pertenecen, separa
damente, por herencia de su padre.
' La. sumaria información producida, -y

■lo dictaminado por el Defensor de Me-J
ñores,, de conformidad á lo solicitado. ¡

CONSIDERANDO: 

Que, desde luego, .el caso ocurrente
no está comprendido en ninguno de los

¡ previstos por el artículo 438 del Có-
|digo Civil, antigua edición, para -que
el Juez pueda licenciar para la venta
de los bienes raíces de los menores.

Que el objeto ó fin de la venta en-
el .caso de autos, consiste . en destinar
su producido á la construcción, ó edifi
cación. de una casa en un lote de terre
no de propiedad del menor Justiniaho.
Lorenzo Arias, hijo también de ja peti
cionante, entrando los dos menores pri
meramente nombrados, como accionistas

, en la casa proyectada y por el importe
á que alcanzase ó ascendiere el produ
cido de la venta' de sus dos-lotes'de
terreno. En otros términos, ó mejor di
cho, calificando legalmente la operación
que para realizarla solicita autorización
la madre de los menores, se trata de
constituir. nn condominio entre éstos.—
Art.'2673 del citado Código.—Que si
la ley no condena expresamente la cons‘
titúción de este derecho real sobre bie
nes de menores-tampoco la autoriza, y
en tal situación, debe -.estarse por lo pri'
mero en presencia del precepto claro y
terminante del artículo 436 de nuestro
Código Civil que manda provocar la-
venta’de la cosa que el menor tuviése
en comunidad con otro. Por manera
que, si Ja ley manda ¿que fsé provo-

! que la displúción. de tal comunidad,
' puede y debe pensarse que reprueba su
constitución.

Que, de consiguiente, cualquiera que
  fuere.el precio-ofrecido por el interesa

do en comprar los inmuebles .de la' re
ferencia, siempre quedaría en pié el im'
pedimento legal de que se ha hecho mé-

rítmenlos considerandos que precedenj
pero es de observar aún, para mayor
abundancia las razones que fundan la
resolución del -Juzgado, que ni siquiera
se ha justificado plenamente la conve
niencia del referido precio que autori
ce la venta eri privado," art, 442'd.Ql mis'
mo Código,- porque, los dos únicos tes
tigos ofrecidos y examinados, han pro
cedido á enntir sus opiniones como si
se tratase de la prueba pericial, la que,
por- cierto, no ha producido _én autos,
y, entonces, no es el caso, de aplicar la
disposición del art. 188 del Código de
Procedimiento en lo Civil y Comercial.
•> Por estos fundamentos y no obstante
el dictamen del Defensor de Menores,
se "

RESUELVE:    

No hacer lugar- á la petición deduci-
da por la señora madre de los manores.
Luis Felipe y María Marta Arias, y que
se deja relata'do/ t
. Hágase saber, previa reposición de
sellos, públíquese en el Boletín Oficial,

? y ejecutoriada que sea ¿esta resolución,
archívense los autos.

  Francisco F. Sosa.
Ante mí.----   '  

  Nólasco Zapata
Strjo,

JUZGADO del Dr. VICENTE ARIAS

RENDICION DE CUENTAS seguido
por los señores Juan Mar-

  tin, Carlos y Jesús Mon-
toya, contra don Narciso

 Fernández.

Salta, Mayo 7 de 1912.

Y vistos:—El incidente sobre reposi
ción del auto de fs. 25 promovido por
el Dr. Augusto F. Torino por la repre
sentación que ejerce en estos autos, la
oposición formulada y lo dictaminado
por el señor Agente Fiscal.

CONSIDERANDO:

Io. Que atenta la naturaleza y esta
do de este juicio y lo dispuesto por el
art, 114-C. de Procedimiento, el auto  
recurrido se encuentra arreglado á de
recho.      .

2o. Si bien la personería de don Car
los Montoya'pudo haber cesado por fa
llecimiento' de éste, el aúto de referen
cia no- traería gravamen á los herede
ros de éste, siempre que fueran, debida
mente notificados.

2
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to; que él dia veinte y cuatro de Julio, í
fecha en que sé - empeñó las arretran
cas, en casa de doña Carmen Grande
y que fueron recibidas por los emplea-,
dos -Remigio R.‘ Escotterin y Marcelino
Arenas, estuvo en.Tarija; que no recuer-,
da con precisión- pero creé,-que fué el
veinte y dos dé Agosfo, después que re
gresó de Tanja,"iba pasando por lá no
che como á la oración y. que fué 11a-
mado ■por Escotterin y el declarante7 se
volyió, al llamado;-pues era en nombre;
de. la señora de Grande. Que la señora
de Grande, ’ le - dijo: si quería vender
unos ávn'esés que tenia empeñados, en
tonces le dijo, que no tenia ningnnos ar-
neses empeñados sino un j aíro de palo
santo rajado y chapado de plata. En
tonces la señora de Grande le dijó al de- ¡
clarante, que había, empeñado unos ar-
ñeses'coñ el nombre de Gu alborto •Var
gas; y el declarante le contestó- que no
había empeñado ningunos arneses y que
.su nombre; era Luis Sáravia; que el dé-
clarante le manifestó'que' volvería al
diá siguiente’y en seguida salió y se fué
tranquilo; que al dia siguiente no vol
vió porque se fue áTucumáñ. j

3°. Que de fs. 2 vta. á 4,■ corre la
declaración del testigo Marcelino Are
nas, quien depone: 'que tiene conocimien
to de que el señor Klein, ha sido victi-,
ma de; hurtó'de-un p'ár.de, arretrancas,
por cuanto , fian sidoreconocidas’ como*
de él en la casa de préstamos de la se
ñora ‘Carmen Grande de donde es em
pleado, como . dependiente él declaran- ’
te y que ese- par. de arretrancas\se‘en-
cúentran empeñadas bajo el número
4146. del. libro respectivo y á nombre
dé Gualbérto Vargas; qué bajo ese nom=
bre las empeñó un sujeto; que ahora sa
be se llama Luis Saravia y no Gual-
berto. Vargas como, dijo y que fueron
empeñadas.el 24 de Julio.de! año mil
novecientos once,- por la .suma de ’ sjeté
pesos; qué de -lá manera queZel décla-
ran’te sabe, de que es Luis Saravia él
que empeñó las precitadas arretrancas
es, por cuanto al ser recomendados pór
la policía, la-persona que las empeñó,
una noche fué Saravia pasando por la
casa y cuando salieron á hablarlo para
hacerle detener, éste se dió á la fuga,
siendo visto también por la dueña dé
casa, quien era Luis -Saravia, persona;
¿ésta, que'-’en otra, ocasión se, le quitáSi
ron tres cortes de casimir, porque eran'
hurtados.           :

’ 4o. : Que en él mismo’ sentido de la
anterior declaración, está la dé Remi
gio Scottérin-fs. 4 jta. á vta: récofio-
•ciendo en-Luis Saravia.como la perso
na ’qne fué á empeñar las arretrancas5 y
falsas riendas, bajo el nombre.de Gual-
berto Vargas; el, reconocimiento en íue-
da de presos verificado por Marcelino
Arenas fs. 10 vta: á 11 vta. •
; 5o. Acúsando el" Ministerio-Fiscal, pi
de para Luis Saravia la pena de’ diez
meses de arresto por estar él. caso.com-

3o. Que ésta es también la opinión
Sel señor Agente Fiscal, por los funda-
inéntos que aduce en su dictamen de is.

, 32 y que él proveyente hace :suyas á
"losfines de esta resolución, ’

Por estas consideraciones, se
                      

RESU      

No hacer lugar al recurso de reposi
ción interpuesta "y de acuerdo con lo
dictaminado por el señor Agente Fiscal,
 dése á los sucesores de don Carlos Mon-
toya- la participación que Ies correspon-

 da en. este, juicio; debiendo ser notifica
dos del auto recurrido sin costas,’ por
no haber méritojipará Jmpoherlos. Re
puestos los sellos inscríbase en el’ libro

 respectivo ypubliquese en . él- Boletín
Oficial.               

  Vicente Arias
  Es cópia.       

        Mauricio Sonmillan
       Secretario.    

JUZGADO DEL-CRIMEN  

CAUSA contra Luis Saravia por hurto
  á Hermán Klein..     

Salta, Mayo ;8 de’. Í912  

Y vistos:—En ía causa criminal con
tra Luis Saravia, sin apodo, de cincuen
ta y.'seis años de edad, casado, jorna
lero, boliviano, con veinte y seis años
de residencia en el ‘país,.'domiciliado'
en:esta ciudad, calle Caseros al Ponien
te, acusado’ por hurto, á Hermán Klein.

-                       •• ’ ’

  RESULTANDO:   
         

1°. Que áfs. 1. y con. fecha veinte
y ocho de Julio del año- pp.do/ se pre
sentó el damnificado y expuso: que des
ude, hace .algún tiempo; á esta parte,
viene-notando, que se le sustrae de un
canchón existente,. enTa calle Alsiná es
quina Güemes;. varios objetos y herra
mientas que-, corresponden á las obras
dé salubridad, sin poder precisar la. cla-
.sey cantidad dé objetos y: herramien
tas, pero que ahora últimamente fia no-
lado, ‘de que del mismo canchón y del
interior de una pieza que la tiene con
llave; han.abierto él candado s'in vio
lentarlo y han sustraído dos arretran
cas nuevos y colorados, uná.falsa rien
da de la -misma • condición,' dos baule-
tes, cuatro barrenos y úna escopeta y to
das las herramientas de carpintería y que
las-estima juntamente congas arretran
cas y falsa rienda'en' la’sumaíde? cua
renta-pesos moneda "nacional é ignora
quien .sea el autor ó autores*.de - estos
hechos, pues los 'mismos para cometer
los, cree el exponente, han escalado la
•pared, por cuanto ese canchón casi siem-
pre.-está cerrado. .
- '2°. Que recibida la indagatoria del
procesado fs. .6 vta. á fs. 10, mahifies- ,
ta, que no tiene conocimiento del deli-1

préridido en- la; disposición del art, 24
ley deSR,, al 0. Penal.

6o, El^défensor del procesado en el es
crito de fs. 23 á 24, solicita la absolu
ción de su defendido alegando la coar
tada.

• -7°. Abierta* á prueba la causa, se han
'producido por el defensor las declara
ciones de los testigos de fs. 2-7’á 29
vta; y   .  

  CONSIDERANDO:

■ Io, Que por las constancias. de autos
sé ha comprobado suficientemente, ’ que  
Luis Saravia es el autor del delito per-  
petrado.

2o. Que la defensa ó descargo alega
do por el 'encausado, no ha prosperada,.
pues examinando las’ aseveraciones de
los testigos indicados, dicen á la-3ra.
pregunta, que-es la pertinente, Pascual
Hinojosa, que no le consta, que ló úni
co que -sabe, es qué Saravia desapañé^,
•ció .de un día para otro, sin sabérse-A
dónde; Margarita Hinojosa, que nada
puede aseverar al respecto, pues lo úni
co que sabe es que Saravia desap’are-  
ció-de un dia para otro, sin. avisar en
laUcasa dé la declarante. • . . ’J

3o. Que. atendiendo al monto de lo
hurtado, el caso’se encuentra‘encuadra?
do en la disposición del art.- 24 ley de  
R.-.al -’C. Penal, con la agravante dé lá  
¡¿reincidencia. ’ :
¡ Por estasconsideraciones y de acuer
do con la acusación,      

          FALLO:    

  Condenando á Luis Saravia á lape-
ña dé diez meses de arresto, con costas*

  Abrían F. Cornejo      

• Es cópia del original.

    Ricardo Terán
        Sirio.       

    Leyes y* Decretos
Ministerio de      

\ Gobierno
  Salta, Marzo 14 de 19   

p Vistos: —La sqlicitud. de concesión de
Agua de los* ríos Colorado y "Santa Ma
ría, formulada por dos señores Félix
Usandivaras y‘Vicente Arquati;- atento
el informe dé la Municipalidad del ’ de-.-
partaménto de Orán y dé acuerdo coú
el dictámen del- señor Fiscal General—

•El P. Ejecutivo dé la Provincia  

DECRETA:

Art. Io—Conceder provisoriamente á
los señores Félix-Msandivaras y Vicen
te Arquatti para-que puedan iniciar los
cultivos de sus propiedades, «Cedro ó

%25c3%25a1r.de
Julio.de
nombre.de


-BOLETIN OFICIAL ■   . 1274

- Árt;- 2°—Comuniqúese, públíque.se' y
dése al R; OfictaV       

Salta, Mayo 22 de 1912        

  FIGÜEROA
    Francisco M. Uríburu

Es cópia. .  
 José ÉLOutes.
          / S. S.    

Encontrándose vacante .el puesto.; de
fotógrafo del Departamento de .Policía,
por fallecimiento del qiié lo desempeña-'
ba y- de acuerdo con la propuesta pre
sentada por el señor jéfe de .esa* repar
tición—.

Éí P. Ejecutivo de la Provincia  

DECRETA:    

‘ Art.- 1°—Nómbrase para ocupar dicha
vacante al señor Francisco Rey-con an-
tigüedad del 13 del corriente;

. Art.- 2°—Comuniqúese, publíquese’. y
dése al R. Oficial.'    

. Salta, Mayo 22 de 1912,.         

FIGÜERO A ;
'. . Francisco M. Uríburu '

Es cópia.
   José M. Outes r

     8. S.   

Hallándose incompleta la comisión
municipal del departamento de la Cal
dera por renuncia’ del señor Augusto
Rejis-r-      

El P. Ejecutivo de la- Provincia

       DECRETA:    

-Art, 1°—Nómbrase para integrar di
cha comisión municipal al señor Daniel
Linares. • • ‘
- Art. 2o Comuniqúese, publíquese- y
dése al’Registro Oficial.

Salta, Mayo 22 de 1912.

   FIGÜEROA  
    Francisco M. Uríburu.

Es. cópia—    
José M. Outes,

    S. S.

Aproximándose el día 25 del corriente,
aniversario de la revolución de Mayo y
siendo un deber del gobierno solemnizar,
dé la .mejor manera posible esta gloriosa
fecha de nuestra emancipación política.

El P. Ejecutivo de la Provincia

    DECRETA:

Art. 1"—El día indicado á horas 2 p.
m. se mandará celebrar en la iglesia Ca
tedral un solemne Te-deum en acción de

  Corral de Piedras», «Rio Colorado», «Man
ga», «Cadillos»,-«Dolores» y lasque fue-
j’on de don Bartolomé Zigarán, herma
nos Sánchez y doña Mercedes.C. deLe-
guizamón, ubicadas en el departamento
de Orán, el uso de. los sobrantes de las
.aguas de los ríos Colorado y Santa Ma
ría, debiendo respetarse previamente,
para determinar estos sobrantes, las
concesiones ya acordadas sobre los mis
mos’ríos y los demás derechos de -los
propietarios de fincas que hagan uso de

    es.as aguas. . . ‘ .
Art...2°—Después de-practicar las afo

ras necesarias de las aguas de los ríos
en la época de minoría, de acuerdo con
Jos resultados que se obtengan y en re
lación con el mínimum que resulte, se
hará la concesión definitiva, dejando en
litros por segundos el caudal .concedido

  poy el artículo anterior y se establecerá
la fecha dentro, de la cual deberá - co-
.menzarse á hacer uso de esta concesión,
como el téfmino de su" caducidad en la
parte que no se hiciere * el uso debido
para riego. •
.. Art. 3o—Notifíquesé á los. interesa
dos, previa reposición de sellos, dése al.
Registro Oficial y póngase en conoci
miento del-Departamento de Obras Pú
blicas,        

   FIGÜERO      
Francisco M. Uríburu?

  José Hi. Outes, 
   1

  Habiendo sido, invitado el gobierno
de la provincia por la'Comisión del

  Centenario de la BanderaJá las fiestas
que 'deben celebrarse en la provincia dé

  Jujuy en ‘los dias24 al. 26 delcorriente
• y- *nó podiendo concurrir personalméníe
el señor Gobernador—          

         Ejecutivo dé la Provincia '

DECRETA:            
          

JígArt. Ia—Desígnase al.señor Ministro'
de 'Hacienda doctor don Ricardo Áraoz
para que représente al gobierno de la

  provincia en las referidas fiestas. .
Art. 2°—Comuniqúese, públíquese y

dése al R. Qñcial.        

  Salta, Mayo 21 dé 1912.       -

 _ FIGÜEROA
Francisco" M. Uríburu.  

Es cópia—
José M. Outes.

- ■ - ■
De acuerdo cOn la propuesta presen-’

  toda por el señor Jéfe de Policía— ”

 El P. Ejecutivo de Ja Provincia  

  DECRETA:  

Art. Io—Nómbrase comisario auxi
liar de policía del partido de San Isi
dro, jurisdicción dél departamento de
Campo1 Santo, al señor Joaquín Vaca.

gracias" ál Todopoderoso por los benefi
cios que dispensó al pueblo Argentino"?

Art. 2°—La bandera nacional será   
izada en todos-.los edificios públicos y  
saludada comías, salvas de estilo á la sa
lida y entreda del sol én el expresado día»

AftV3°-i-Él' cuérpó-de vigilantes y ban-  
da de música formarán de parada y-ha-
rá4os?hunores4 debidos, en el acto dél
Te-deum. • .

Árt. 4°—Quedan invitadas á dicha ce
remonia todas las, autoridades Civiles y
Militares de la Nación y de la Provincia
qué se encuentren en esta capital. •

■ Art. 5o— Queda encargado el señor Je
fe da Policía del cumplimiento de este
decreto en la parte que le seá pertinente»

A-rt. 3°;ó Comuniqúese,-pubiíijúefee C-y
dése al R. Oficial.

Salta, Mayo 22 de 1912.  

FIGÜEROA   
      Francisco M-._Uríbur  

-- Es cópia:—      
     José M. Outes

           S- S- *
             '

Habiendo aceptado-en la fecha la-re
nuncia presentada por el señor Alberto
Saravia dehcargo de Miembro de la Co
misión Municipal del Departamento del
Rosario de Lerma~y siendo necesario
designar la persona qué debe reempla
zarlo.  

El P. : Ejecutivo ^de la Provincia  

  DECRETA    

Art. 1°. Nómbrase Miembro- de la re
ferida Comisión Municipal :ab señor Rá-
m'óiú-Rojas.-       
_• Art, 2°. Comuniqúese, publíquese y
dése al ÍR. Oficia  . ’ ’

Salta, Mayo’23 de 1912.

.   FIGÜEROA.  

 Francisco M. Uríburu
Es copia    
      José Outes

    -.8. 8.  

De acuerdo con la propuesta presen
tada por- el señor Jefe fie Policía para
el nombramiento de Comisario dé Poli
cía del Departamento .de Ghicoana, va
cante por renuncia del señor Francisco
Guzmán Arias.  

El Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:  

Art. Io. Nómbrase para ocupar dicho
cargo durante el corriente año, al señor
Antonio Medina.

Árt. 2o. El nombradojecibirá del re
nunciante el archivo y demás enseres
de la comisaria bajo de inventario.
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   rt. 3 o. Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

.Salta, Mayo 23 de 1-912.

FIGUEROA.
Francisco M. Uriburu

Es copia'
José M. Outes,

S. S.

  Encontrándose vacante tres becas en
el Conservatorio de «Santa Cecilia» de
las treinta asignadas al. gobierno Pro
vincial, según comunicación de la Di
rección del Establecimiento.

El P. 'Ejecutivo, de la Provincia.
DECRETA:

 

Art. 1°. Asígnase dichas becas á las
señoritas Elísea Royo,' Sara Enriqueta

-González y María Elena Solá Benguria.
Art. .2°, Comuniqúese, publíquese y

dése al R. Oficial. •

Art. 6.° Todos los gastos’que ocasione
essa ley se imputarán á la- misma.

Art. 7.° Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de

1908. ' -
Félix Usandivaras
Juan B. Guáiño.

 S. dela- C. de DD.

Angel Zbrda
Emilio Solivtrez

S. delS.

Departamento de Gobierno.

Téngase por ley-de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíquese y dése al
R. Oficial:    

LINARES
Santiago M. López

■ POR- 

37 metros Se fondo más ó menos, den
tro de los siguientes límites: Norte,
Gualberto Diaz, Sud Arturo Marrupe;
al Naciente con Martín- Maydana;
al Poniente coc ía calle Buenos Ai
res, este canchón está cerrado cerca
do con paredes de material cocido
tiene dos habitaciones muros sobre la
calle Buenos Aires y está la madera
dé quebracho plantada para un gran
galpón. Con la base de cinco mil,—El
remate tendrá lugar en mi escritorio
avenida España Plaza 9 dé Julio én
donde.Jos interesados pueden ocuriir
por más~datos.

Las propiedades pueden los intere
sados verlas en un dia, se encuentra á
media hora de viaje en coche. JLos
compradores darán como seña de su
compra el 10 °[0,   102vJn5

Víctor M. Saravia.

Salta, Mayo 27 de 1912

  JIQUEROA
Francisco M. Uriburu

  Es copia—
José AL Outes.

S. S.

JEl Señado y Cántara de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con fuerza

de
LEY:

Art. l.° Desde la promulgación de es-
  ta ley habrá un periódico que se denomi-

nará Boletín Oficial, cuya publicación
se hará bajo la vigilancia del ministerio de

■gobierno.
Art. 2.° Se insertarán en esté boletín:

1°. Las leyes que sancione la-legislatura,
■ las resoluciones de cualesquiera de
las cámaras y los despachos de las comi
siones.

2. ° Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo.

3. ° Todas las sentencias definitivas é
intérlocutorias de los Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates, y en general todo acto ó do
cumento que por las leyes requiera publi
cidad.

Art. 3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los .secretarios de las cámaras
•legislativas y de los Tribunales _ de Justi-
-cia y los jefes de oficina, pasarán diaria
mente á la dirección, del periódicoloñciál,
copia legalizada de los actos ó documen
tos á que se. refiere el articulo anterior. -

Art. 4.° Las publicaciones,del Boletín
  Oficial se tendrán por auténticas, y un

ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre, los miembros de
las cámaras legislativas y todas las oflci-

  ñas judiciales ’ó administrativas de la pro
vincia. ’ .. . '

- Art. 5.° En el archivo general da la
provincia y en el dé la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser
jeompulsadas.sus publicaciones, toda vez
qué se suscite duda á;su respecto.

Ei dia 5 de Junio próximo á ho
ras >4 p. ni.

Por orden del Sr. Juez Especial Dr.
Adrián F'. Cornejo en la sucesión de
don Jorge Arias procederé á rematar
los bienes siguientes con la base dé
la tasación del inventario, dinero'de
contado: •
1° Una finca denominada La Tablada
ubicada en el Dpto. de Cerrillos, tie
ne una expléndida casa de material
cocido, recién terminada de construir,
un pozo molino de viento, está alfal
fada, los límites son: al Norte con Ben‘
jamín Méndez; al- Sud con Dorlisa
Arias de Marrupe,¿ al" Este con’el Ca
jlejón que va. al Rio Ancho y al Po*
niente con el caminó nacional, eóñ la
base dé veinte y cuatro mil pesos m/n

2o. Una propiedad comprada á don
Pedro Pablo' Campos denominada Ca‘
sa Rancho, ubicada en el Dpto dé
Cerrillos dentro de loslímitessiguien*
tes: alNorte Rio Ancho, Sud Gusta*
vo Marrupe,'al Naciente con el alam*
brado ¡¡divisorio de . Gustavo Marrupe
y al Poniente el camino público, con
la base de pesos min. seis mil.

3°. Una propiedad llamada Casa
Finca que fué de don Hermenegildo
Pinero ubicada en el Dpto. de Cerri'
líos, limita: al Norte Rio Ancho, Sud
y Poniente cóñ’ doña Dorlisa A. de
Marrupe, y Naciente con Rio Arias,
con la’base de once mil pesos mjn.

4°: Unas tres acciones en la .finca.
Molle de Castillo comprada á doña
Mercedes Gómez de Pereyra, doña
Dalmira Pereyra y don Av.elino Pe*
reyra, ests propiedad está ubicada en
el. Dpto. la Capital dentro de los. lí‘
mités siguientes: Norte con Abelardo
Cuello, Sud con.’ Vicente César, Na*
cíente con cerro de la Pedrera y Po
niente con el Rio Arias, bajo la base
de ocho mil pesos m[n.

•5o. Un.canchón en esta ciudad ca
lle Bs. Aires entre Zavala y Rivada-
via con 22 m. 30 cts. de frente por

Habiéndose presentado el señor J;
Daniel Mendez, con poder y títulos bas
cantes de don Leonardo S. Pérez; solici
tando deslinde, mensura y amojonamien
to de la finca “Tartagar ó “Macagua-
sú” situada en la segunda sección del
.departamento de Orán, cuyos límites
son los siguientes: al Norte,-.Este. y
Oeste, con -terrenos pertenecientes al
mismo señor Pérez, y al Sud, con pro
piedad del señor Luis Gimen o Rico, que
brada de Nácaguasú por medio, el se
ñor Juez de Ia Instancia en lo Civil y
Comercial, doctor Alejandro Bassani, ha
dictado el siguiente auto:—-Salta, Mayo
21 de 1912.—Por presensado con los
documentes, adjuntos, téngasele.—Hága
se saber por edictos que se publicarán,
durante 30 días en los diarios “La Opi
nión” y “El Cívico”, con inserción en el
“Boletín Oficial”, haciéndose saber las

‘operaciones que se van á practicar en
las fincas . denominadas “Tartagal” ó
“Nacaguasú”-que dará principio el dia
que el agrimensor señale, á todos los
que puedan|tener interés én ella—-Tén
gase como perito propuesto por esta
parte ál señor Gregorio Colina y Man
guita.—A. Bassani.—Lo- que se hace
saber á los .interesados por medio del
presente.—Salta,z Mayo 21 de 1912".—

■fanón Arias, secretario.

Habiéndose declarado abierto el jui
cio sucesorio de doña Jesús Apazaj, de
Cancino, el señor Juez ae Ia. Instancia
doctor Alejandro Bassani, ha ordenado
se cite por el presente y por el térmi
no de 30 días á todos los que se consi
deren interesados en la sucesión, para
que dentro del mismo se presenten á ha
cer valer sus derechos bajo los apercibi
mientos á que hubiere lugar en derech'o.
—Salta, Marzo 7 de 1912—Zenón Arias,
E. 8.  


